CONTRATO DE PRENDA
Art.2134c.Por el contrato de empeño o prenda se entrega una cosa mueble a un acreedor para la seguridad de su crédito. La cosa  entregada se llama prenda .El acreedor que la tiene se llama acreedor prendario.
  De garantía: tiene como función esencial asegurar al acreedor el cumplimiento y satisfacción de su crédito, mediante un poder especial que se le confiere sobre la cosa dada en garantía.

  Elementos esenciales:

  Consentimiento: no basta el consentimiento para el perfeccionamiento del contrato, si no que es necesaria la entrega de la cosa, pues se trata de un contrato real. Si no existiera la entrega de la cosa seria un contrato de mera entrega o tenencia.
  Objeto: la prenda recae sobre bienes muebles enajenables (los que se pueden vender) , la cosa debe ser comerciable y no algo futuro e inexistente que no garantizara la caución y no dará nacimiento al derecho de prenda y la entrega material de la cosa.

  Elementos de validez: los mismos de todo contrato

  Capacidad: se necesita la capacidad para enajenar

  Forma: el contrato de prenda debe constar por escrito

  Derechos y obligaciones derivadas de la prenda, dentro de estos van equiparados e inmersos los derechos naturales como son: la retención, la venta, la reivindicación, derecho de prelación y otros, los cuales la ley incorpora, se determinan por presunción legal, interpretando la voluntad de las partes.
  Derechos del acreedor prendario

  Derecho de preferencia

  Derecho de persecución

  Derecho de ser indemnizado de los gastos necesarios y útiles que hiciere para conservar la cosa empeñada
  Derecho de exigir otra prenda o a dar por vencido el plazo, aun antes del plazo convenido, si la cosa empeñada se pierde o se deteriora sin su culpa

  Derecho de venta o adjudicación si el deudor no paga en el plazo estipulado art. 2157c
  Derecho de retención, elemento natural art. 2143c

  Derecho de que el deudor defienda la prenda art. 2146 inc3º
  Derecho de la prenda se extienda a los accesorios y aumentos art. 2153c
  Derecho de a usar de la cosa si se convino art. 2147 inc. 2ºc
  Derecho de a percibir los frutos, si así se combino art. 2153c, 2154
  Obligaciones del acreedor prendario art. 2144,2145,2153c
  Conservar la cosa empeñada

  Restituir la cosa,elemento natural art. 2146
  Derechos del deudor prendario:

  Exigir del deposito de la cosa dada en prenda o fianza  Recuperar la cosa total o parcialmente

  Percibir los frutos, salvo convenio contrario

  Suspender la enajenación de la cosa empeñada

  Usar la cosa dada en prenda en los términos que convengan las partes

  Obligaciones del deudor prendario:

  Pagar los gastos necesarios y útiles

  Sustituir la prenda o pagar la deuda si la cosa empeñada se perdiere o deteriorare

  Defender la cosa o pagar daños y perjuicios en caso de que no lo haga

  Indivisibilidad del derecho real de prenda. El derecho y la obligación que resultan de la prenda son indivisibles, declara el código civil, salvo el caso de que haya estipulación en contrario.

  Extinción. Al extinguirse la obligación principal queda extinguido el derecho de prenda

CONTRATO DE DONACIÓN 
Es un contrato en virtud del cual una persona llamada donante se obliga a transmitir parte de la totalidad de sus bienes presentes a otra persona llamada donatario, en vida del donante y en forma gratuita. 

ELEMENTOS DE LA DONACIÓN O IRREVOCABLE
De  las donaciones entre vivos Art. 1265. La donación entre vivos es un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona que lo acepta.

 FORMAL: Porque si no respeta las formalidades establecidas en la ley son nulas. En este sentido el Código establece que las donaciones de bienes inmuebles y de prestaciones recíprocas y vitalicias, deben ser hechas ante escribano público bajo pena de nulidad.-

1. Es un contrato translativo de dominio 

2. Es gratuito, siendo esta la característica del contrato de donación, ya que el donante no recibe contra prestación alguna 

3. Recae sobre alguna parte de la totalidad de los bienes presentes del donante, ya que la donación no puede comprender la totalidad de los bienes del donante. 

4. Recae siempre sobre los bienes presentes ya que no comprende los bienes futuros 

5. Que el donatario debe aceptar dicha transmisión en vida del donante. 

. ELEMENTOS ESENCIALES 

CONSENTIMIENTO: Que consiste en que el donante manifiesta su voluntad con la intención de transmitir gratuitamente el dominio de una parte de su patrimonio y por otra parte cuando el donatario acepta dicha transmisión. 

OBJETO: Esta representado por una parte de la totalidad de los bienes presentes del donante. 
ELEMENTOS ESENCIALES:

Consentimiento: el consentimiento en este contrato se presenta cuando el donante manifiesta su voluntad con la intención de transmitir gratuitamente el dominio de una parte de sus bienes presentes, y por la otra el donatario está conforme con dicha transmisión, debiendo manifestar su aceptación expresamente en vida del donante.

Objeto: el objeto está representado por una totalidad de los bienes del donante, recordando siempre que no se pueden donar bienes futuros.

Capacidad: para recibir donaciones, se requiere de la capacidad especial para ejecutar actos de dominio, es decir el mayor de edad   en el pleno goce de sus facultades mentales

 ELEMENTOS DE VALIDEZ 

1. Licitud en el objeto motivo o fin de la donación. Su falta produce la nulidad absoluta del contrato 

2. La capacidad que se divide en capacidad de recibir donaciones y para hacerlas (en ambos casos hablamos de la capacidad en general) 

3. La formalidad o forma es consensual en oposición a formal cuando no recaiga sobre bienes inmuebles o muebles preciosos ya que en estos casos debe celebrarse por escrito o bien en escritura publica ante notario e inscribirse la donación en el registro publico de la propiedad. 

4. Ausencia de vicios en el consentimiento, es decir que el donante manifieste su voluntad libre de error, dolo, mala fe o violencia. 

La falta de alguno de estos últimos elementos producirá la nulidad relativa de la donación. 

 CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE ESTE CONTRATO 

1. El consentimiento se perfecciona hasta el momento en que el donatario Acepta la donación y lo hace saber al donante. 

2. Es el único contrato que puede transmitirse una parte del patrimonio constituido por activo y pasivo. 

3. No puede recaer sobre bienes futuros. 

4. La capacidad para recibir donaciones se adquiere por el hecho de la concepción a condición de que nazca viable. 

5. El donante responderá de la evicción solamente cuando expresamente se haya obligado a prestarla. 

6. Es el único contrato en que se impone al donatario un deber de gratitud. 

Después de la celebración del contrato, pueden devenir ciertas vicisitudes que afectan al contrato, modificándolo, sustituyéndolo por otro, o bien extinguiéndolo.-
Ineficacia por resolución, revocación o rescisión: El contrato se resuelve por haberse cumplido la condición o el plazo resolutorio o el pacto comisorio expreso, por la imposibilidad de poder cumplirse la prestación, por la excesiva onerosidad sobreviniente o por el arrepentimiento de una de las partes. Se revoca por voluntad de cualquiera de las partes y finalmente la rescisión tiene lugar cuando las partes extinguen las relaciones creditorias o reales por un nuevo contrato, pero sin alterar los efectos ya producidos.-
